
El Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de Cáceres emite propuesta de
resolución favorable al Plan de Restauración presentado.

Las personas interesadas, podrán presentar sus observaciones, alegaciones y consultas,
dentro del plazo citado anteriormente, en el Servicio de Ordenación Industrial, Energética y
Minera, Avenida General Primo de Rivera, n.º 2, 3.ª planta, de Cáceres, por cualquiera de los
medios que a tal efecto determina la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El órgano sustantivo competente para resolver sobre la Autorización administrativa del
Proyecto de Aprovechamiento del Recurso y del Plan de Restauración, es el Servicio de Orde-
nación Industrial, Energética y Minera de Cáceres. El órgano competente para resolver sobre
la declaración de impacto ambiental, es la Dirección General de Evaluación y Calidad Ambien-
tal, Paseo de Roma, s/n., en Mérida.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el conocimiento general.

Cáceres, a 30 de noviembre de 2009. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energéti-
ca y Minera, ARTURO DURÁN GARCÍA.

• • •

ANUNCIO de 4 de diciembre de 2009 por el que se someten a información
pública la solicitud de autorización administrativa, aprobación del proyecto
de ejecución y declaración de utilidad pública de las instalaciones
correspondientes al proyecto denominado “ERM 10.000 Nm3/h MOP 10 /
MOP 4” previsto a construir en la zona este de Cáceres. (2009084841)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 104.2 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del
Sector de Hidrocarburos, y en los artículos 78 y 96 del Real Decreto 1434/2002, de 27 de
diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización,
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de gas natural, así como en los
artículos 17.2 de la Ley de Expropiación Forzosa, y 56 de su Reglamento, se somete a infor-
mación pública el proyecto de instalaciones y la relación concreta e individualizada de los
bienes y derechos afectados que se detallan a continuación:

Peticionario: Distribución y Comercialización de Gas Extremadura, S.A., con domicilio en
Badajoz, C/ Antonio de Nebrija, n.º 8 A.

Objeto de la petición: Autorización Administrativa, Aprobación de la Ejecución del Proyecto y
Declaración de Utilidad Pública de las instalaciones correspondientes al proyecto denominado
“ERM 10.000 Nm3/h MOP 10 / MOP 4 prevista a construir en la zona este de Cáceres”.

Descripción de la instalación: Estación de regulación y medida aérea con presión de entrada
comprendida entre 6 y 16 bar, y salida entre 0,15 y 5 bar, con un caudal de 10.000 m3(n)/h,
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mediante dos líneas de regulación de funcionamiento automático, con conexión en la posi-
ción CC-03 del Gasoducto a Cáceres, propiedad de Gas Extremadura Transportista.

Ubicación: Polígono 21, parcela 8, del término municipal de Cáceres.

Presupuesto de ejecución: 90.480,00 € (noventa mil cuatrocientos ochenta euros).

El proyecto incluye planos parcelarios y la relación concreta e individualizada de bienes y
derechos afectados.

La afección a bienes ajenos al peticionario derivada de la construcción de este proyecto, se
concreta en la siguiente forma:

Uno. Expropiación forzosa en pleno dominio de los terrenos sobre los que se han de construir
las instalaciones fijas en superficie.

Dos. Para las canalizaciones:

A) Imposición de servidumbre permanente de paso a lo largo del trazado de la conducción,
con una anchura de dos (2) metros, uno (1) a cada lado del eje, por donde discurrirá
enterrada la tubería o tuberías que se requieran para la conducción del gas. Esta servi-
dumbre que se establece estará sujeta además a las siguientes limitaciones al dominio:

1. Prohibición de efectuar trabajos de arada o similares a una profundidad superior a
cincuenta (50) centímetros, así como de plantar árboles o arbustos a una distancia
inferior a dos (2) metros a contar desde el eje de la tubería.

2. Prohibición de realizar cualquier tipo de obras, construcción, edificación o efectuar acto
alguno que pudiera dañar o perturbar el buen funcionamiento de las instalaciones, a una
distancia inferior a cinco (5) metros del eje del trazado, a uno y otro lado del mismo. Esta
distancia podrá reducirse siempre que se solicite expresamente y se cumplan las condi-
ciones que, en cada caso, fije el órgano competente de la Administración.

3. Libre acceso del personal y equipos necesarios para poder mantener, reparar o renovar
las instalaciones, con pago, en su caso, de los daños que se ocasionen.

4. Posibilidad de instalar los hitos de señalización o delimitación y los tubos de ventilación,
así como de realizar las obras superficiales o subterráneas que sean necesarias para la
ejecución o funcionamiento de las instalaciones.

B) Ocupación temporal de los terrenos necesarios para la ejecución de las obras, de la franja
que se refleja para cada finca en los planos parcelarios de expropiación. En esta zona se
hará desaparecer, temporalmente, todo obstáculo y se realizarán las obras necesarias
para el tendido e instalación de la canalización y elementos anexos, ejecutando los traba-
jos u operaciones precisas a dichos fines.

Tres. Para el paso de los cables de conexión y elementos dispersores de protección catódica:

A) Imposición de servidumbre permanente de paso en una franja de terreno de un (1)
metro de ancho, por donde discurrirán enterrados los cables de conexión. Para los
lechos dispersores de la protección catódica, la franja de terreno, donde se establece la
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imposición de servidumbre permanente de paso, tendrá como anchura, la correspon-
diente a la de la instalación más un (1) metro a cada lado. Estas franjas estarán sujetas
a las siguientes limitaciones:

— Prohibición de efectuar trabajos de arada o similares a una profundidad superior a
cincuenta (50) centímetros, así como a plantar árboles o arbustos y realizar cualquier
tipo de obras, construcción o edificación a una distancia inferior a un metro y medio
(1,5), a cada lado del cable de conexión o del límite de la instalación enterrada de los
lechos dispersores, pudiendo ejercer el derecho a talar o arrancar los árboles o arbus-
tos que hubiera a distancia inferior a la indicada.

— Libre acceso del personal y equipos necesarios para poder mantener, reparar o renovar
las instalaciones, con pago, en su caso, de los daños que se ocasionen.

B) Ocupación temporal, como necesidad derivada de la ejecución de las obras, de la zona
que se refleja para cada finca en los planos parcelarios de expropiación y en la que se
hará desaparecer todo obstáculo, así como realizar las obras necesarias para el tendido y
montaje de las instalaciones y elementos anexos, ejecutando las obras u operaciones
precisas a dichos fines.

En los casos en que no se llegara a un acuerdo con los afectados por la ejecución de las
instalaciones se tramitaría el correspondiente expediente de expropiación forzosa en los
términos establecidos por las leyes.

Lo que se hace público para conocimiento general y especialmente de los propietarios de
terrenos y demás titulares afectados por dicho proyecto, cuya relación se inserta al final de
este anuncio, para que pueda ser examinado el expediente en este Servicio de Ordenación
Industrial, Energética y Minera, sito en el Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, 3.ª
planta, 10071, Cáceres, así como los planos parcelarios en el Ayuntamiento afectado, y
presentar por triplicado, en este centro, las alegaciones que consideren oportunas en el plazo
de veinte días a partir del siguiente al de la inserción de este Anuncio.

Cáceres, a 4 de diciembre de 2009. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética
y Minera, ARTURO DURÁN GARCÍA.

RELACIÓN CONCRETA E INDIVIDUALIZADA DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS
POR EL PROYECTO ERM 10.000 Nm3/h MOP 10/MOP 4 A CONSTRUIR EN LA 

ZONA ESTE DE CÁCERES

Serv.: Servidumbre de paso; O.T.: Ocupación temporal; O.P.: Ocupación permanente; Políg.:
Polígono; Parc.: Parcela.
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